
  

D SUPERINTENDENCIA SUPERINTENDENCIA 

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ Minera MIDASMINE S.A | 

EXPEDIENTE: 

  

  

    

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

PEl229748 20/11/2017 JIANDONG HU GERENTE GENERAL         
  

  

  
2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ Corriente VENTURE CORPORATION ] 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ COONEY ROAD RICHMOND EC V6X3M1 5209-5811; VANCOUVER ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | canaDa ] 

  

  

  

  

  
  

DATOS DELOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE o NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

A AV, REPUBLICA DEL SALVADOR 1082 Y 
1710737190 NUÑEZ BAZANTE CARLOS MAURICIO ¡CEDULA ECUADOR NACIONES UNIDAS EDIFICIO MANSION BLANCA | mauricio.nunezEcoriente.co|             
  

  

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  
  

  

  

  

  

                    
  

  

No IDENTIFICAC. NOMBRE 1eNmeic,| NACIONALIDAD | oomcniara | en | euscrromco | 50LsA. 
1 SE-M:00000022 | CORRIENTE RESOURCES Inc | SOCIEDAD | canana CA [simo palanficomente. | yo 

. ASE-L-0000018 A ESTUENE CONTO) OTRO CHINA CO a huguobBuys.cn NO 

111 sE lomas | OTRO CHINA ES weihGuys.en si 

ES asco | rsreucrion investment | OTRO CHINA o e NOS BADHUA hglocccn so 

1121 ASE-L-0000019 | CANA CALA, OTRO CHINA SAN IDONES wangzhanBurcc.cn si 

NomBre CARLOS HAYRICIO VUE? BARANTE 
No IDENTIFICACIÓN ÁFAD HA FAQ 22 

NUMERO DE SOLICITUD L-156697.2974.2018 FECHA DE EMISIÓN 2/27/19 7 09 Pl 

  

  
  

 





- DUI 
Factura: 001-002-000061361 20191701017D00598 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701017D00598 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) CARLOS 

MAURICIO NUÑEZ BAZANTE portador(a) de CÉDULA 1710717198 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A CORRIENTE VENTURE CORPORATION en 

calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), COMPARECIENTE QUE AUTORIZA LA 

OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, DE CONFORMIDAD EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA 

DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 8 DE MARZO DEL 2019, (14:37). 

    
NOTARIO(A) ROCIO LINA GARCIA COSTALES 

V 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DI LICANTÓN QUITO 
A 

 



nl 
 



pla REPÚBLICA DEL ECUADOR BP identificación y Cedulación 
Dirección General'de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1710717198 

Nombre: NUÑEZ BAZANTE CARLOS MAURICIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha. 8 DE MARZO DE 2019 

Emisor JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 197-204-22703 

IM 
197-204-22703 
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” REPUBLICA DEL ECUADOR 
? DC LCO CEPAL DE RECETA EL 5% 

cos CEUDADABIA: a 171071 7198 
RUSEZ BAZANTE 
EOPTNONEnIN DO SR JOSÉ DE CHIHBO 

    

LABCOS MAURICIO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2014 cnc) 

019-381 1710717188 
O CLA 

NUREZ BAZANTE CARLOS MAURICIO 
APELLIDOS Y HONERES 

tir] IRCMSCRIPCIÓN 

CANTÓN A] 
ITCHMBIA 
PARROQUIA 

UNO LON 

   

| 

ECUATORIAN9%e hos V4444V4544 
XIMENA ELIANA AYALA PROARO 

' ABOSADO 
| REST ALEREDO NÚÑEZ Bano 
| AAA CETERECIFRAZANTE ARGUELLO 
oa as 22/02/2010 

    

ES | REFERÉNDUM 
Aa Y CONSULTA 

cne) | POPULAR 2018 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDTA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS ] 

 





  

    

    

  

cojas DÚO 
Factura: 001-002-000002688 20171906000P00049 

NOTARIO(A) GUIDO HERNAN RAMON CABRERA 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON EL PANGUI 

EXTRACTO 

  

         

  

    

    

      

    

PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE ENERO DEL 2017, (1138) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de Na. Kacionallg Porsona qua le 
Persona Nombres/flazón social Tipo Intervinineto entidad Kentificación md Calidad Z 

POR $US PROPIOS 
Jurídica [HU JIANDONG DERECHOS PASAPORTE PED20674D CHINA IMANDANTE 

POR SUS PROPIOS [TRADUCTOR Nalural (YU HUANHUAN DERECHOS PASAPDATE PE0207001 CHINA 1 

AFAVOR DE 

Documerta de No. Naclonalid Persona que 
Hombres/Razón identidad iiicació Persona social Tipo Intervinierta ken el Callisd e 

UBICACIÓN 

Provincia Canión Parroquia 
ZAMORA CHINCHIPE EL PANG [EL PANGUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: [ 
  

SE PRESENTA EL SEÑOR ING HU JIANDONG, EN CALIDAD DE DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA CANADIENSE 
OBJETO/OBSERVACIONES: CORRIENTE VENTURE CORPORATION... COMO 6E DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA COMO 

DOCUMENTO HABILIFANTE, A QUIEN EN ADELANTE GE LE DENOMINARÁ SIMPLEMENTE COMO El. MANDANTE. 
          

      
   

    

  
  

DEL CANTÓN 
esto em ol Art, 18 ye 

Uf Presente es FE 
TIFICADA que fue 

  
  Escritura N*; TED T7TOOSOOOPO0OS 

ACTO Q CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) É 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE ENERO DEL 2017, (11:38) - 

  

E
s



  

  

  Na 
Tipo intorvinineta Identificación 

FOR SUS PADSIOS 
DERECHOS [pE0205748 
  

  

  

  

Ho. 
Idenliticación                 

  

  

  

    EL PANGUI   

  

[SE PRESENTA EL SEÑOR (NG. HU JIANDONG, EN CALIDAD DE DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMPY CANADIi 
CORRIENTE VENTURE COAPORATION., COMO SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA COMO 
[DOCUMENTO HABILITANTE -     
  

HCUANTÍA DEL ACTO D 
CONTRATO: 

 



  

COPIA. 
ROPARIA PRIMERA 31 PANGIN 

  

2017 19 06 01 P00049 

AÑO PROVINCIA  |CANTON NOTARIA — |[SECUENCIAL 
  

            
  

Factura: 001-002-000002688 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL DE PERSONA 

JURIDICA.- 

OTORGADA Por: ng_ HU JJANDONG.- 

A FAVOR DE: CARLOS MAURICIO NUÑEZ BAZANTE.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

Dí: 2 copias.- 

En la ciudad de El Pangui, cabecera cantonal 

del mismo nombre, provincia de Zamora Chinchipe; República del 

Ecuador; el día de hoy, viernes veintisiete de enero de dos mil 

diecisiete; ante mi, Doctor Guido Hernán Ramón Cabrera, 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTÓN EL PANGUI, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura; por una parte el señor Ing. HU 

JIANDONG, en calidad de Director Ejecutivo de la compañía canadiense 

CORRIENTE VENTURE CORPORATION, como se desprende del 

nombramiento que se agrega como documento habilitante, a quien en 

adelante se le denominará simplemente como EL MANDANTE; 

comparece también, la señora YU HUANHUAN en calidad de traductora 

quien es de nacionalidad china, inteligente en el idioma castellano.-los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad China, mayores de edad, de 

estado civil casado y casada de profesión Ingeniero y traductora en su 

orden respectivamente; domiciliados en esta ciudad de El“Pangui,» 

   



COPIA 
HOMRIA PRIMERA SL PANGUI 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta Escritura como documentos habilitantes.- Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

Escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta Escritura, sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

Escritura Pública, la siguiente Minuta: SEÑOR=NOTARIO.- En 

el protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura pública de la que 

conste el Poder Especial contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece el señor Ing. HU 

JIANDONG, en calidad de Director Ejecutivo de la compañía 

canadiense CORRIENTE VENTURE CORPORATION, como se 

desprende del nombramiento que se agrega como documento habilitante. 

El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad china, de profesión ingeniero, domiciliado en El Pangui, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien en adelante se le 

podrá denominar simplemente la “MANDANTE”. Comparece también, 

la señora HUANHUAN YU en calidad de traductor quien es de 

nacionalidad china, de estado civil casada, domiciliada en El Pangui, 

inteligente en el idioma castellano SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL: Por el presente instrumento, la MANDANTE, en forma 

libre y voluntaria, designa al señor CARLOS MAURICIO NUÑEZ 

BAZANTE, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

cero siete uno siete uno nueve guion ocho (171071719-8), a quien en 

 



   

OPIA ES 
adelante se le podrá denominar simplemente como APODERADO 

ESPECIAL, con poder amplio y suficiente, y para propósito del último 

párrafo del Artículo Seis de la Ley de Compañías de Ecuador, a fin de 

que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas 

de la compañía CORRIENTE VENTURE CORPORATION en Ecuador 

como accionista de la Compañía Ecuatoriana MINERA MIDASMINE 

S.A. El APODERADO ESPECIAL por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones de la MANDANTE. A 

fin de cumplir a cabalidad con este Poder Especial, el APODERADO 

ESPECIAL queda investido con todos los poderes y prerrogativas 

establecidas en la Legislación Ecuatoriana.- TERCERA.- VIGENCIA 

Y PLAZO: Este Poder surtirá sus efectos desde el mes de julio del dos 

mil dieciséis y tendrá una duración hasta el día treinta y uno de julio del 

dos mil diecinueve.- CORRIENTE VENTURE CORPORATION se 

reserva el derecho de dar por terminado el mandato en cualquier tiempo 

y previa notificación al APODERADO ESPECIAL. La revocatoria 

deberá ser expresa y realizada por escritura pública.- Por otro lado, el 

APODERADO ESPECIAL podrá renunciar al presente poder; para lo 

cual, de conformidad con el Artículo dos mil setenta y uno del Código 

Civil Ecuatoriano, las partes fijan como tiempo razonable el plazo de dos 

días hábiles para que la Notificación de Renuncia surta pleno y total 

efecto irrevocable y, por tanto, se den por terminadas las obligaciones 

del APODERADO ESPECIAL. Este plazo se contará a partir de la fecha 

en que el APODERADO ESPECIAL comunique de su renuncia a la 

MANDANTE, por medio de un oficio o por cualquier medio 

electrónico; dicha comunicación y el solo transcurso del tiempo será 

   



COPIA, 
*TARÍA PRIMERA EL PANG 

prueba suficiente de la terminación del presente Mandato.- CUARTA.- 

INDEMNIDAD: CORRIENTE VENTURE CORPORATION liberará 

al APODERADO ESPECIAL de cualquier tipo de responsabilidad 

derivada directa o indirectamente del mandato ejercido o de las 

decisiones o actuaciones como APODERADO ESPECIAL; y, lo 

indemnizará por cualquier costo o daño que se hubiere causado o se 

pudiere causar como consecuencia del presente Mandato. El plazo de 

duración de la liberación de responsabilidad y de cobertura de 

indemnizaciones aquí acordadas, será por todo el plazo establecido en la 

Legislación Ecuatoriana para la prescripción de las acciones legales que 

pudieren imputarse al APODERADO ESPECIAL. La obligación de 

liberación de responsabilidad y de cobertura de indemnizaciones aquí 

acordadas continuarán vigentes y serán exigibles a CORRIENTE 

VENTURE CORPORATION y/o a la compañía de la cual es accionista, 

MINERA MIDASMINE S.A., y a los sucesores o cesionarios de ambas.- 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento público.- Hasta aquí, la minuta 

que queda elevada a la calidad de Escritura Pública, la misma que se 

encuentra firmada por el Ab. Jaime Fernando Galán Melo, Abogado en 

libre ejercicio profesional con Mat. 11.654 C.A.P.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente Escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiera; y leída que le fue por mí, El Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto; Se incorpora al 

Protocolo de esta Notaria la presente Escritura, de todo lo cual doy 

fe.— 

 



C OPIA, 
NOTARIA PRIMERA El Panas 

FIRMAN.- 

   f).- Ing. NDONG, 

Pasaporte Nro. PE0206749 

Director Ejecutivo de la compañía CORRIENTE VENTURE 

CORPORATION, 

LA TRADUCTORA.- 

ASRAR 
f).- Sra. YU HUANHUAN : 

Pasaporte Nro. PEO207001* A 

mara. SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTAS DOS PRIMERAS COPIAS, QUE LAS SIGNO, SELLO Y FIRMO, 

EN LA CIUDAD DE EL PANGUL EL MISMO DIA DE SU 

CELEBRACIÓN.- EL NOTARIO.--- | 

   

   

  

De Quito ol. 
NOTARIO PRIMERO/CANTON EL PANGIY 
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FR 
YU, HUANHUAN 

eh «HDi CHINESE 15 00T.1987 

174% [RUN 09 DEC 2013 

4 12/HerEl 09 DEC 2018 

  

312833 /MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

PPCHNYU<<HUANHUAN<E<E<L EEC CELL LEE 

PEO02070019CHN87:10134F1812095N0NKLLLGLLLGA960 

NOTARIA PRIMERA EL PANGUI 
'DOY FE: Qué la fotecopia que antecede, 
es auténtica de su uriginal.      

» CHN Pool 4 
Ps 

 





  

CONSENT RESOLUTIONS OF THE BOARD OF DIRECTORS 

. or 

CORRIENTE VENTURE CORPORATION 

(The Company”) 

  

We, the undersigocd, being all the members ol Ue Compauvis Board of Directors. 

hereby consent lo aud adopt in writing the following resolution: 

TERMINATION AND APPOINTMENT OF OFTICERS 

WHEREAS: 

). The direciors of the Company wish to terminaie ¡he following officer of. the 

Company from (he officer specified opposite his name. 

Mr. Sheng Zliongyi Chief Executive Officer 
Mr. Ma Sihas. Cluef Financial Officer 

2, The director oí he Company wish to appolas the following individuals to' hold 

the officer specified opposite their names, in order to fill (he vacancy resulting 

from the termnation of Mr, Sheng Zhongyi and Mr. Ma Sihaj 

Mr Eo Jiandong: Chief Executive Officer 

Mr. Kong Sliowei: Chief Financial Officor 

RESOLVED that. 

Mr. Sheng Zhongyi and Me, Mn Sihai are hereby terminated as officers of the 

Company. 

lS
 

To fil ihe vicones resulting from the sermination, Mic following individuals are 

hereby appoimted to hold the officors specificd opposite their names: 

Mr Hu Jrandan Chief Executive Officer 

Mr Kang Shaa ve * ChiePT nancial Officer 

3 Any one direc or or offices bo and 15 Lerchy authorized and directed ta de and 

perform all sue y acís and tlunps sign all sech documents and take all such oiher 

sleps 2s may bo necessary, as counsel of die Company may advise, or which in 

the opinion of + ch director or olficer may be considered convenient or proper, to 

carry out bo po rpose and antent of he foregoine ro sobation> 

 





  

EXECUFION Ps COUNTERPARTS 

RESOLVED titat these resolutions má be validla executed and delivered by the 

directors 1 any number of separae couitesparis and all coumierparis. when execuied 

end delivered will togelher constitete one and the some mstrument, Executed copies 
of ihe signature pages of these resolutions sent by facsimile or lrausmined 

elecironically in cithor Tagged imege Format Files (TIE) or Portable Document 

Format (PDF) will be trested as origimals, with full legal force and effect. and de 

directors waive eny rights hey may have to object to such irement 

Notviibstandiag tbe date of exccution, Ilese resalutions wil he decored to be dated 

and effective as ofie 1Stli day of August, 2016 

     J Ll AY LL ] 
- HA E E 
Eu Handunia Kong Shaowel 

 





UONSENT TO ACTAS DIRECTOR 

  

TO CORRIENTE VEXTURE CORPORATION (Ihe “Company”) 

E hereby (4) consent to yet as ad disector of he Compara. such corsen 10 continue ¿0 be efectivo 

uni Eresigo as a directoror | revale my consent: (14) certrfy that d amm nor disqualified from acting 

ma director under s 124 07 de Basirsss Cosporatians «er (Braish Columbia); and (111) 

achnow ledes thai ta the course ol my duties whih the Company [o wmay be requested to provide 

certaia personal inforuation do the Company. and | consent to the Company's collection. use. and 

disclosure of such personal mformation as may be reguired by lav 

   

Dated efíectne the 2701 day of Jud, 2016. o ? 
+ Le 

Signatere. - | á E 

Prim Name ¡a Full Hu Jinadone mr 

Delivers Address 
bib fic ss bache se fiado cl le ed ruteo berto Yo en 2d d pora on ba iz dor E there rs mo sh ce eres 

dela ca adds 0d ret abr diles librada y arder 

No. 40. Fuxine Rosd. Beíiins. Cliina 100835 

Mailing Address: 
A RE 

No. 40, Fuxiog Roud. Beijing, China 100835 

Occupation. 

Latraca (rom the Mica erparar er do ol estado Code 

“Pensam divqualiizd me director 
124 Llora perra mus ot hesemne ur zctss a daccter ola company emtens Hot persia sein dual sao l ufo de so 

> Amici es nal eaten dra ome os pt as 2 rector o compas al redil 

13) under the age sl ita cara 
db) furuad dns a court in Lado or elabora pa dde o gd add can aa 

toas lara, e 
1 coructodis ness of Untsh Lalumbía can Merce 07 canos sb hs pasalo fvImaalion Cl Aaa ea coruna sa 

  

  eremrcurponteal huunsa or of an offcoss rmdorg fra las 

ha) the ever rider aten do 

10093 pesa hoc elas rece he 130 Arc eS 

LA Vr cp rato 0H pad cd tur supera das he qu gal tenes tb sertence haria In pu 

(53 the mpounon 0 a fos 

Cd he cosclonan el the tera Tama ap imaament and 

(Dotjreconshatena, he tommefon plebe or 

Por aguanden mas praracd ers ad dera cr he dao Canada 

Serra SP len ura Le predador oa cmo a ab oder o 
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RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO DE 

CORRIENTE VENTURE CORPORATION 

  

(La “Compañía”) 

Nosotros, los abajo firmantes, siendo todos los miembros del Directorio de la Compañfa, consentimos en 

adoptar las siguientes resoluciones por escrito: 

REMOCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS 

CONSIDERANDO: 

1. Los directores de la Compañía desean remover al siguiente funcionario de la compañía del cargo 
que consta frente a su respectivo nombre: 

Sr. Sheng Zhongyi: Director Ejecutivo 

Sr. Ma Sihai: Director Financiero 

2. Los directores de la compañla desean nombrar a las siguientes personas para ejercer los cargos que 

constan frente a sus respectivos nombres, en orden de suplir las vacantes resultantes de la 

remoción del Sr. Sheng Zhongyi y del Sr. Ma Sihai: 

Sr. HuJiandong: — Director Ejecutivo 

Sr. Kong Shaowei: Director Financiero 

RESUELVEN QUE: 

1.  EJSr. Sheng Zhongyi y el Sr. Ma Sihal son removidos como funcionarios de la Compañía 

| 
2. Para suplir la vacante del cargo resultante de la presente remoción, las siguientes personas son, por 

medio de la presente, nombrados para ejercer los cargos que constan frente a sus respectivos 

nombres: 

Sr. HuJiandong: — Director Ejecutivo 

Sr. Kong Shaowei: Director Financiero 

3. Cualquier director o funcionario está y es por este Instrumento autorizado y encargado para hacer y 
actuar en todo acto y asunto, firmar todo documento y tomar todas las demás medidas que puedan 

ser necesarias, como asesor de la compañía que puede advertir, o que, a juicio de cualquier director 

o funcionario puedan considerarse convenientes y apropiadas, para conseguir el propósito e 

intención de las resoluciones que anteceden. 

FIRMA DE LAS PARTES 

Se ha resuelto que estas resoluciones pueden ser válidamente firmadas y entregadas por los directores.en—. 
cualquier ejemplar aparte o en todos ellos, cuando sean firmadas y entregadas, juntas constituirán” LD y el EN 

 





  

  

mismo instrumento. Copias válidas de las páginas firmadas de estas resoluciones que se envíen por facsímil 

o transmitidas electrónicamente en cualquier archivo de imagen etiquetada (TIFF) o formato portable de 

imagen (PDF) serán tratadas como originales, con toda ta fuerza legal y efectos, y los directores renuncian a 
cualquier derecho que ellos pudieran tener de objetar su tratamiento. 

No obstante la fecha de la suscripción, se considerará que estas resoluciones serán consideradas con la 

fecha y ejecutadas desde el dia 15 de agosto de 2016. 

(Firma ilegible) (Firma ilegible) 

Hu Jiandong Kong Shaowel 

 





  

  

Declaro que el contenido del presente texto en español es 
fiel traducción del texto que se adjunta en idioma inglés, en 
tres (3) fojas útiles. Quito, 24 de enero de 2017.    

Jaime Feypríando Gálán Melo 

“ 2.C. 171342308-3 
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Factura: 001-002-000002671    

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20171905000D00030 

Ante mi, NOTARIO(A) GUIDO HERNAN RAMON CABRERA de la NOTARÍA ÚNICA , comparece(n) JAIME FERNANDO 

GALAN MELO, portador(a) de CÉDULA 1713423083 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civ: 

SOLTERO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad da PETICIONARIO(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) qua usa(n) en lodo 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auléntica(s), RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO DE CORRIENTE 

VENTURE CORPORATION (LA "COMPAÑIA”) para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy te. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio da la atribución que me conflere el numeral novano de! artículo disclocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimianto no se raflare al contenido dal documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notar:: 

no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un origina). El. PANGUI, a 25 DE ENERO DEL 207, (10:44). 

my
 

      

   

  

JAIME FERÑANDO GALAN MELO, 
CÉDULA: 1713423083 

NOTARIA PRIMERA EL P, 
DOY FE: Qué la futscopia que ed 
es dutentica de su original. : 

DR. 

Ea) NGPTARIO/PRIMERO 

   





- REPÚBLICA DEL ECUADOR BP cien y Cadulacón 
Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713423083 
A 

h. Nombres del cludadano: GALAN MELO JAIME FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimlento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1983 

4 Nactonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---—— 

Fecha de Matrimonio: --——-—-- / 

Nombres del padre: GALAN JAIME ANTONIO 

Nombres de la madre: MELO RITA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2012 

Información cantificada a la fecha: 25 DE ENERO DE 2017 

Emisor: MARICELA JACKELINE CALLE GASTILLO - ZAMORA CHINCHIPE-EL PANGUI-t17 1 - 
ZAMORA CHINCHIPE - EL PANGUIÍ 

   
   

a Neri ed 
E Ml N! de cerlificado: 170-005-19422 Dial REE es 
A le Bate: OS e] ls ECT 

2 . Rbason* Fma Elegi / 
PAD 2 Location tr 

Ing. Jorge Troya Fuertes / a 
70-005-19422 Direc'or Genera) del Aegístro Civil, Identificación y Cedulación 

emisión Cumplido el plazo o número de verifica.ones, soticite un nuevo certácado 

      

      

  

Documento firmado elestrónicamento
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5-001 13423083 
DEC m RTIFICADO. CEDULA 

LAN.MELO JAME FERNANDO 

CIACUNSCAIPCIÓN 1 
MOEDY ñ 

PARAOCUA ol 

WDE START OGLA JUNTA 

NOTARIA PRIMERA EL PANGUI 
DOY FE: Qué la fo A ES tucopía que es auténtica de su original E 

 


